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tores que lo deseen podrán concurrir, por su propia iniciativa,
con la obra u obras que reunan los requisitos de esta con va·
carcria. de modo que la Coml~ión seleccionadora pueda pro
num;iarse sobre las mismas, Para ello. los traductores que lo
deseen habrán de dirigir. por cualquiera de los medios prevIs
tos en los artIculas 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Admi
ni~trativo. instancia al Director general del Libro y Bibliote
CM antes del dia. 29 de septiembre del prL'sente año y acam
'wñlO'_ndo un eJemplar de la obra, original a partir de la qua
h3. r8alizado la traducción y un ejemplar de la obra traducida.

La fecha de edición quedará determinada por el cumpU·
míento del trámite del deposito legal.

Art. 4.0 1. Con el fin de facilitar la labor del Jurado que
ha de discernir el premio se constituirá. una Comisión formada
por especialistas en cada una de las modalidades lingüisticas
de España. en función del ejercicio público de su actividad
y la consiguiente familiaridad con la producción editorial y
cn razón de su probada competencia en el juiciQ y valoración
de la obra literaria y de la labor de traducción. .

2. La composición de la Comisión, en la que se tendrán
en cuenta lee diferentes expresione& UngOisticas española:!,
s-'::rá. la siguiente:

Cuatro Académico.s o miembros de Institutcionés análogas.
Cuatro Profesores de Universidad.
Ocho personalidades del mundo de la cultura, de las cuales

cuatro será.n miembros de asociaciones de escritorelS. de criti
'-::05 o de traductoras.

3. Los miembros de la 'Comisión y su Presidente serAn de·
s~gnados por el Director general del Libro y Bibliotecas, quien
realizara al efecto las consultas pertinentes.

Art. 5." La lista de los libros ::;eleccionados. que deberá ser
entrego.da a la Dirección General del Libro y Bibliotecas con
aninrioridüd al 1 de noviembre. constituirá la base de las de
titNacioncs del Jurado. si bien los miembros de éste. antes
1e iniciar 6US reuniones, podrá.n Incorporar nuevos tftulos a
la consid, ración del mismo. ,

Art. 6. 0 La lista definitiva de los títulos sobre los que debe
pronunciarse el Jurada se haré. publica a ttaves de los me-
dio:.; df; comunicaCi6n". .

. Art 7.° El Jurado estará compuesto por los .siguientes
miLmbros:

Cuatro designados por la Comisi6n.
Dos miombros de la Real Academia Española.
L n miembro de la Real Academia Gallega.
Un miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca'.
Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Sei~ miembros de Instituciones relacionadas con el mupdo

d,'~ \9 traducci6n.

Lm: miembros del Jurado, salvo los procedentes de la Comí-
fiiÓ11, sera n designados. previas las consultas pertinentes. por
el Director general del Libro y Bibliotecas. que presidirá las
reuniones.

Actuará como Secretario. con voz pero sin voto, el Subdi·
rect'-Jr general del Libro.

El Jurado podrá solicitar los asesoramientos que estime
oportunos a expertos en cada uno de los idiomas que con·
curran.

Art 8.° Los miem'Gros de la Comisión y del Jurado tendrán
derecho l:l percibir las dieta.s. incluida la asistencia a sesiones,
gastos de locomoción y aquellos otros correspondientes a tra
baios d~ estudio y selección. ateniéndose. en su caao, a lo
estab!enClo en la vigente legislación sobre incompatibilidades.
A estos efectOlS, se entandara que. por el hecho de ser desig
nados y en virtud de la presente disposición. cuentan con la
autori:lación exigida en matp.I1a de incompatibUidad.

Art. 9.0 La Comisión y el Jurado ajustarán su actuación
a lo establecido para los órganos colegiados en el capitulo 11
del titulo I de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de junio de 1958.

Los miembros de la Comisión y del Jurado. salvo el Presi
dente de este ultimo. no podrá.n delegar su representación. En
las votaciones solamente se tendran en cuenta los votos emi·
tidos por los miembros de la Comisión y del Jurado asistentes
a las reuniones de los mismos.

Art 10. El premio. que sera Indivisible. podrá declararse
deSierto. El fallo del Jurado, deberá hacerse público durante
el mes de diciembre.

Art 11. La edItorial de la obra galardonada podrá hacer
uso publicitario del premio recibido. indicando de forma ex
presa el año a que corresponde.

Art. 12. Los gastos derivados de esta convocatoria corre·
rán a cargo do los presupuestos de la Dirección General del
Libro y Bibliotecas.

~rt. 13. ~l Dlrector general del Libro y BibliotecS6 adop
t<:l.r~ las medIdas nec.esarias para desarrollar y aplicar lo esta
bl(~cido en la presente disposicIón.

lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de julio de 1984.

SOLANA MADARIAGA

[lmos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y BI
bliotecas.

11;998 ORDEN de 12 de julio de II11l4 por lo q.... •• convoco
el Premio Nacional de Traducción 1984.

Ilmo~ Sres.: La indudable trascendencia que en lo cultural
tiene 1..1. difusión de las obras. de mayor reliave producidas en
areas lingüisticas distintas a las de las lenguas oficiales espa..
nolas justifica el reconocimiento y estimulo de la importante
labor intelectual de traducci6n de leng'.las no españolas a cual~
quiera de ellas. con especial valoración de su calidad.

Asimismo, para conseguir que so tt:lt!.ga en cuenta la totalidad
de la edici6n en tan Importante campo. se ha decidido introdu
cír también en es.te premio el sistema que se ha mostrado eficaz
en los Naclonales de Literatura, consistent.e en la selección por
unl.! Comisión de la producci6n :lacional, quedando suprimIda la
necesidad de presontaci6n formal por parte de los Interesados.

En su .virtud. y a propuesia de la Dirección General del
Libro ~ BibLiotecas, he tenIdo a bien dispon8I':

Articulo 1. D
' Se convoca el Premio NaciQnal de ,TraduccIón,

para destacar la traducción de meJor calidad editada en 1983.
Art. 2.° El premio estara. dotado con 2.000.000 de pesetas. con

cargo a los fondos presupuestarios de la. Dirección. General del
Libro y Bibliotecas. . . ' ' .

Art. 3.° Al PremiQNacional de Traducci6n óptarán.los. libros
traducidos a cualquier lengua española oficial por traductores
españoles, editados en España, en !)Ju pri.mera edición, ent,re
elide enero y el 31 de diciembre de 1983 y que hayan cumpUdo
los requisitos legales para su liifusló».. Ello :1upone la no nece~

sidad de presentar solicitud alguna. quedJindo al" criterla del
tradUctor galardonado la aceptación del prt-mio. No obcitante, los
traductores que 10 deseen podran concmTir. por su propia ini
ciativa. con la' obra u obras que reUnan lo~ :oequisii:Os de esta
convocatoria da modo que la Comisión selec~onadora pueda
pronunciarse sobre las mismas. Para ello. los traductores que 10
deseen hebren de dirigir, por cualquIera de los medios previstos
en los articulas 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administra·
Uva. instancia al Director general del Libro y. Bibliotecas, con
anterioridad al 15 de septiembre de 1984. acompaAando un elem~

pIar de la obra ortg~nal a partir de la que ha realizado la tra·
ducción y un ejemplar de la obra ya traducida.

La fecha de edIción quedará determinada. por el ct.yIlplimiento
del triunite del depósito legal.

Art. 4.0 1. Con el fin de facilitar la labor del Jurado que
ha de discernir el premio. se constituirá una Comisión formada
por especialistas en cada UDa de las modalidades lingüisticas de
España, en función del ejercicio público de su actividad y la
consiguiente familiaridad con la producción editorIal}" en razón
de BU probada competencia en el Juicio y valoración de la obra
literaris- y de la labor de traducción. ' .~.

2. La composición de la ComiSión, en la que se tendrá en
cuenta las diferentes expresiones lingüísticas espa!lolas, será la
siguiente: '.

Cuatro Académic08 o miembros de Instituciones análogas.
Cuatro Profesores de Universidad.
Ocho personalidades del mundo de la cultura. de las cuales

cuatro serán mi~mbros de Asociaciones de escritores. de crftiCO$
o de traductores.

3. Loa mieIflbrofl de la Comisión y su Presidente serán desig
nados por ei r:'ir~ctor general del Libro y Bibliotecas~ quien rea·
lizará al efecto 1M consultas pertinentes. "

Art. 5. 0 La li~ta de los libros-seleccionados, que deberá ser
entregada a la Dirección General del Libro y Bibliotecas con Bn·
terioridad al 15 de octubre, constituira la base de las delibe
raciones del Jurado, si bien los miembros de éste. antes de ini~

ciar sus reuniones. podren incorporar nueyos titulas a la consi·
deración del mismo.

A estos efectos. la Dirección General solicitaré. de los editores
de los titulas propuestos por la Comisión un ejemplar del ori
ginal a partir del que se ha realizado la traducción. y éstos de
berán aportarlo antes del dia 15 de noviembre, entendiéndose,
caso de no cumplimentar esta solicitud. que la candidatura no
podrá. ser tenida en cuenta por el Jurado.

Art. 6,° La lista definitlva de los titulas sobre los que debe
pronunciarse el Jurado se haré. pública a través de los medios
de comunicación.

, Art. 7.D El Jurado estara compuesto por los siguientes mIem-
bros:

Cuatro designados por la Comisión.
Dos miembros de'la Real Academia Española.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
Un rniembrt. de la Real Academia de la Lengua Vasca.
Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Seis miemcros de Instituciones relacionadas con el mundo de

la traducción.

Los miembr<.s del Jurado. salvo los procedentes de laComi
sión, serán designados, pre ..las las consultas pertInentes, por el
Director general del Libro y Bibliotecas. que presidir. las reu~
niones.

Actuaré como Secretario. con voz pero sin voto. el Subdirector
"general del libro.

El Jurado podrá solicitar los asesoramfentoe que estime
oportunos a expertos en cada uno de 108 tdiomaa que concurran.

Art. 8.° La Comisión y el Jurado aluBtaráD BU actuación a
lo establecido para 101 órganos oolegiados en el capltulo II del
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titulo 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
junio de 1958. .

Los miembros de la Comisión y del Jurado, salvo el Presidente>
de este último DO podrán delegar su representación. En las vo
tacianas solamente se tendrán en cuenta 101 votos emitidos por
los IIliembros de la Comisión y del Jurado asIstentes a las reunio-
nes de loS mamo&. •

Art. 9.° Los mil(Ullbros. de. la. Comisión y del Jurado tendrán
derecho a percibir'las dieta-s,lncluj~a la 'ailisiencia a ,.es10oos.
gas~s de lOcómoción y aquellos otros rort'Mpondl6ntes a traba·
jos 4e estudia y selección. ateniéndose, en su caso, a lo estable
cido "en la .igente legislación sobre incompatibil1dades. A estos
efectos. se entenderA que, por e1 hecho de ser designados y en
virtúdde la .presente disposición, cuentan con lª.auto~ización
exigida en materia de incompatibllidad.

Art. 10. El premio, que será indivisible, podrá declararse de
sie:rtt:l. El tatJo del JlJrado'~eberi-fie.oer8e- ~liGo-·4w:ante_al_
mes 'de diciembre.

Art.1L _.Laedttorlal de Ja obra ,alardonada podrá hacer uso
publicitario del premio recibido mdicando -de forma. expresa
el aAoa que corresPonde.

Art."12 -- UJs -pstoe -eeriyades ·de- <8éta.convoca.t.oriá•.correrAn.
a cargo de los presupuestos de la Direcci6n General del Libro
y Bibliotecas.. __ ~.,.. . .. _

Art. 13. El Director general aél Libro y 'Biblioteel1s adoptarA
las medidas necesarias para desarrollar y aplicar 10 establecido
en lt presente disposición.

Lo que comunico a VV._JI. para su conocimiento y .ef~ctos.

~adrid, 12 de julio de 1004.

SOLANA MADARIAGA

IImos.....sres. Subgecretario y Director ge_neral del Libro y Bi
bJiotecas.

C"ÓRRECCI0N' de 'errOres de la Oteten'de 12 de tu·
nío de 1984 por la que se crea el Premio Nacional
de las Letras Españolas y .e convoca el correspon
di.mte a 1984.

Advertido error de omisión en el texto remitido para publi·
cad()n de la expresada Orden, inserta en el cBol~tín Oficial del
Estado.. número 164,- de fecha ]0 de 1ulio de 1984. -se transcribe
seguidameI'!-te la oportuna rectificación:

~ la segunda columna de la página 20215 y en el aparta
do t del artículo •. 0. donde dice: c... que podrá delegar en el
Dir~etor general del Ubro y Bibliotecas._. debe decir: ••.. que
podrá delegar en el Director general del Libro y Bibliotecas,
quien asimismoformará.pa.rte del Jura-do ....

CORRECCION de errores de la Orden de 12 de junio
de '1984 por la que Se convoea elPr6mi.o Nacional
de Literatura 1984.

Advertido error de omisión en el texto ~emitido para publica
ción de la expresada Orden, inserta en el cBoletín Ofictal del
Estado- númzro 164, de fecha 10 de junio de 1984, se transcribe
seguidamente la oportuna rectificación:

En 'la segunda columna de la pé.gina 20218 y en el aparta
do 3 del articulo 8.°, donde dice: c... que podrá delegar en el
DIrector general del Libro y Bibliotecas.. ; debe decir: •... que po
drá delegar en el Director general del Ubro y Bibliotecas, quien
asi'llis:no formará parte del Jurado».

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

17001 RESOLUCION de 9 de julio de 1984, de la Subse
cretaria, po)" la que se convocan becas de amplia
ción de estudios y estancias de corta dur.ación en
el extranjero.

Con objeto de facilitar el perfeccionamiento profesional: asi
oomo la adquisición de nuevas técnicas y métodos de Investi
gación sanitarios y el intercambio y contraste da experiencias
en áreas de asistencia sanitarill, docencia e investigaCión, E'l1
Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social es
tablece para el próximo ai\o bares d!'! ampl1ación de 88tudios v
estancias de corta duradón en el e¿-.:tranfero, con arreglo a las
siguientes normas:

Primera.-Durante el afio 1Q85 podré.n concederse 20 becas
de un año, 20 becas de seis meses y 45 de hasta tres meses de
duración para ampliación de estudios en el extranjero.

Segunda.-De acu('rdo con lo dispuel\:to por la Orden de 2"'
d.. junio de 1Q80 (.Boletin OfiClal del Es~ado. numo 155l. podran
solicitar estas becas los facultativos adscritos a, plantillas de
Instituciones de la Seguridad Social o concertadas con la mis
ma. así como los de Organismos sanitarios y entes no vincula
dos a la Sfl&uridad Social. cuyas actividades puedan tener inte
rés p~ra nHtlorar la ,a.sistencia sanitaria del pafs. Podrán con
currir tamll¡'~n di,plomados. en Enfermería con puestos directi~

vos eR ;Tn!ditucinnes bospitalttrtu de la se,q-uridad Social o con
.certad'lS En teda· eMe tendrán que contar oou la autorización
de la Instiluci6n a la que pert.enecen y el compromiso de la
misma de abonarles ínte~ramente el sueldo mensual durante el
tiempo de su .estancia en el extranjero, asegurtuldoles la conti
nuidad en el puesto de trabajo. No podré: autorizarse la susti-
tuci6n de la Persona becada. - . ,

Tercera.-Podrán también solicitar estas becas facultativos
que -hayan-terminado 5u._e~ped~Ji7.8ción profesional a través
ne! sistema de residentes en alguna Instihici6n reconocida por
el Consejo Nacional de Esp~cia1idades Médicas, siendo preciso
el tnforme-detatlado 'tie'-'l5U re5idencia..- oon- 10& juicios oportunos
sobre las razones y convcnhmcla de la llmpllación de estudios

--SOlicitada•. ~.",._~_" _ '.. " .. ,
Cuarta.-Las solicitudes se airigirán"ilDlrector d~1 Fondo

de Investigaciones Sanitarias (calle Alcalé, 56. Madrid). seg-ún
modelo que~ '1m'eJ---ene"-&-48-A6ta COU-l1ocatoria. So abren
dos penados de 'Presentación, que terminan el 31 de diciembre
de 1984 V el 31 de znsyo de lQ~.

Quinta.-A la solicitud se acorr:pañaré.n los siguientes docu
mentos:

al Certificado de estudios.
b) Curr1culum vitae (máximo. tres .hojas holandesas, a doble

espacio)
C). Memoria en que expongan el tema de estudios y los ob~

jetivos que se pretenden alcanzar, con comentarios y visto bue
no del Jefe del Servicio o equivalente al que pertenezca el so-
Hcitante.-- ..- __ ". "~.. .... . -i

dl Certificado del Director del Centro o Institución en el que
M aviorioe. aLdupla.zamientQ Y. se haga constar, explfcitamen
te, el compromiso de mantener el stleldo 'mensual durante la
ausencia, asegurándole la continuid'id en el puesto de trabajo.

el Certlficado O carta de admisión del Centro o servicio ex·
tranjero Que ha de recibir al candidato.

n Certificado de conocimiento del idioma del país que vi
site. o bien el inglés.

_.gl _Dos fotografJae t.amai'Jo carné.
hl De acuerdo con el oontenido -del tema, en la instancía

y en la Memoria del trabajo se hará constar la sección o sec
clones (no más de dos) en que se incluye, de acuerdo oon la
siguiento clasificación:

Sección l. Bioquímica Biofísica.Biologfa molecular y Ce·
nétIca.

Secctón -no Inmunología. Bio}ggfa_c,eI111ar y Cancerologia
Sección In. Microbiologia y Parasitología.
Sección IV. Fisiología. Farmacología y Terapéutica.
Sección V, Anatomía patológica y~edlcina clínica.
Sección VI. Pediatria y Nutrición.
Sección Vil. --MediciTltl.··--prev'88tiva.y .mmunltaria. Planifica

ción sanitaria. Salud p-tJbl1ca e Informática sa
nitaria.

Sección IX. Farmacia y Medicamentos.

D Dos cartaS de 'presentación de personas o Entidades res
ponsables en el ámbito de la actividad a desarrollar por el pre
sunto becario.

Cuando se trate de residentes que han terminado- el último
año de formación. el certificado del apartado dl se sustituirá
por el informe a que se refiere la nor1Jla tercera de la lnstitu·
ción donde efectuó su residencia.

Sexta.-Las solicitudes serán resueltas por un Jurado califi·
cador del Fondo de Investi.R"aciones Sanitarias de la· Se/ituridad
Social. compu"'lsto por miembros de las Comisiones Técnicas y
del Consejo Científico. ,

Séptima-Las becas estflrán dotadas con una asignación men
sual de 100000 pesetas más los gastos de viaje de ida y vuelta
en clase turista o similar. justifiCAbles a posteriori mediante 'os
billetes o ctickets» correspondientes.

Octava.-Dentro del mes siguiente a la finalización de la
beca. el interesado enviará al Fondo una Memoria explicativa de
las actividad~s realizadas o proQTASOS conselnlidos en su forma
dón. a la que se acomPAñará el informe o certificado de Jos
Directores o Profesores del Centro extranjero en el que se haga
constar el tiempo de duración de los estudios V un informe dAl
Dirpcü'lr. Jefe de Departamfl:n+o o de Servicio de la Institución
a quP pertenpce. en el aue SI' I/l:Ilomn las artiviriadps del beca
rio V los posibles beneficios dr>rivarios para el Centro.

Novena.-En caso de interrupción de la beca por motivos
no iustificados a iuicio del Fondo de Investigaciones Sanitarias.
el interesa-do estaré obligado a devolver las cantidades perci
bidas. incluidos los ~astos de viate.

Décima.-Estas becas se financiarán con cargo· a los crédi-
tos de ·i985. '

Madi1d, --ti dé' fttlio ·de l004-EI Subsecretario de Sanidad \'
Consumo, Pedro Sabando Suárez.


